
REF.2022.0003600 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

   Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

 Para todos los efectos legales téngase en cuenta que se dio 

cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 18 de Febrero de 

2022, obrante a folio 37, cuaderno único, parte resolutiva, numeral 

segundo. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

                                                         JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 28.03.22 

 


